
B. O. del E.-Núm. 70 23 marzo 1967 3983 , ' .. " 

1.0 Agrupar los Municipios de Huete y Verdelpino de Huete 
(CUenca.) a efectos de sostener un Secretario común. 

2.° Fijaa- la capitalidad de la AgrUpación en el MuniqilPio 
de Huete. . 

3.° Olasiticar la plaza de Secretario de la Agrupación con 
efectos de 1 de marzo de 1967, en segunda categoría, octava cla
se, y con el grado retributivo 1'1. 

Madrid,6 de marro de 1961J'.-EI Director general, José Luis 
Moris. 

DE 
MINISTERIO 

O B R A S P lJ B L 1 e AS 
RESOLUCION eLe la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjUdicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
16 de febrero de 1967, ha resuelto adjUdicar definitivamente 
los servicios públicos regUlares de transporte mecánico de via
jeros, equdpajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio .entre Calasparra y Valentín (expediente núm. 8.317), 
prOVincia de Murcia, como hijuela prolongación del que es 
concesionario don Pedro Marin Chico entre Valentín y Carava
ca (V-1572:MU-58). provincia de Murcia. en cuyas condiciones 
de adjUdicación figuran, entre otras, las siguientes : 

It~erario.-E[ itinerario entre Valentin y Calasparra, de 
8;5 kIlómetros de longi tud, se . efectuará sin paradas fijas inter
medias . y con la .prohibición de realizar tráfico de y entre Ca-
18$parra y . empalme de la carretera comarca! 3.3114 con el c~ 
mino vecinal de Valentín y wceversa, con parada obligatOria 
para tomar y dejar viajeros y enca.rgos en todos los puntos 
mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones : 
Todos los martes y viernes, una de ida y vuedta entre Valen

tín y Calasparra. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con [8$ 

convendencias del interés público, previa aprObación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los sigUientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-base (V-1572:MU~5~3) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1572:MU-58). 

.. Clasificación.-Este servicio se cilasifica, con respecto a! fe
rrocarril, como coincidente b), considerado en conjunto con el 
servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3,1 de 
julio de 1953. el concesdonario deberá abonar al ferrocarril afec
tado el canon de coincidencia que corresponda.-1.451-A. 

. Servicio entre Argamasilla de Alba y Manzanares (expedien
te número 8.188), provinCia de Ciudad Real, como hijuela des
viación del que es concesionario don Ramón Cremades Calata
yud, entre Tomelloso y Manzanares (V-2247:CR-37), en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras. las siguientes: 

Itinerario.-E[ itinerario entre Argamasilla de A'lba y Man
zanares, de 27 kilómetros de longitud, se realizará sin parad8$ 
fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días laborables las si
guientes expediciones: 

Una de ida y vuelta entre Argamasilla de Alba y Manzana
res en coordinación con la línea matriz. 

El! horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público. preVia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos. 

Un autobús de 23 plazas, más los dos adscritos al servicio
base (V-2247:CR-37). 

Las demáS caraéteristicas de estos véhicuJos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración ded servicio. 

Tarifas.-Regjrán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base CV-2247:CR-3-7) . 
Clasificación.---<Este servicio se olasifica. con respecto al fe-

rrocarril, como coincidente grupO b). 
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julio de 19-53, el concesionario deberá abonar al ferrocarrH el 
canon de coincidencia que corresponda.-1.452-A. 

Madrid, 7 de marzo de 1967.-El Director general. Santiago 
de Cruylles. 

. " 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la oéupttcfón 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de C. N. 1, de Madrid-Irún, p. k. 160.000 al 202,000. 
Mejora del firme. Término municipal de Oqutllas 
y Bahabón. Variante 177,500 al 179,625. 

En el expediente de expropiación forzosa 26/67 tilstrufdc:í con 
motivo de las obras de referencia, incluidas en el· programa 'de 
inversiones públicas del Plan de Desarrollo Econ(jmico y So
cial 1964-1967, así como declarada la urgencia de Joa ocupación 
de los inmuebles precisos de acuerdo con el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre. y a los 
efectos que se establecen en el articulo quinto de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1964, ha 
sido declarada la necesidad de ocupación de las fincas que se 
redacionan. 

Lo que se hace público con objeto de que el dia 21 . de 
marzo, a las diez treinta y doce, se personen los propietarios 
interesados, . a quien también se cita personalm.ente medi~te 
céd-ula en el Ayuntamiento de Oquillas y Bahabón, respectiva
mente, advirtiéndoles de su derecho a ser asistidos de un Peri
to y de un Notario, con Objeto de extender el acta previa a. la 
ocupación que señala la vigente legislación. 

Burgos, 15 de marzo de 1967,~El Ingeniero Jefe.-1.498 ... E. 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Propietarios 

Oquillas 

D. Antonio Monzón ................. . 
D.Emi.Jiano del Mamo .......... .. 
D. Evaristo Picón .................. .. 
Plantación de pinos .. ............ . 
D. Pablo Núñez " ...... .. ............. . 
D. Pablo Núñez .. ; ...... .. ........... .. 
Desconocido ... ..... ............... .. .... . 
Herederos Fidenio IzqUierdo 
Herederos Fidenio IzqUierdo 

Bahabón 

D. Andrés Aquinaga .............. .. 
D. Gervasio Núfiez ................. .. 
D. Agus.tín Linares ................. . 
D. Ezequiel Domingo ............. .. 
·D." Teodora Orcajo ................ .. 
D. Miguel Casado .................. . 
D. Victoriano Sierra ................ . 
D. Miguel Santillán ............. " .. . 
D. Andrés Aquinaga ................ . 
D. Toribio Ayala .... .. ............... . 
D. Ildefonso Picón ................. .. 
D.' Isabel Ayala ...... ................. . 
D. G€rmán Martínez ............... . 
D. G€rva,sio Núñez ................. . 
D. Félix IzqUierdo ................. .. 
D. Ricardo Sastre ........ ; ......... .. 
D. EzeqUiel Domingo .............. . 
D. Juan Aquinaga .. ................. . 
Desconocido ..... ... .. ................... . 
D. Antonio AYaila ................. .. 
D." Julia Picón ...................... .. 
Desconocido .. ... .. ...................... . 
D."Isabel Ayala ...................... .. 
Desconocido ............................. . 
D. Inocencio Ayala. .................. . 
Desconocido .... .. .. .. .................. .. 
Desconocido .. .................. .. ...... .. 
D. Agustín Linares ................ .. 
Desconocido ............................. . 
D. Agustín Linares ................ .. 
D. G€rvasio Gamarra .. ......... oo. 

Superficie Ciase 
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2.205 
2.640 

272 
8.005 

941 
1.380 

4Q(l 
481) 

1.008 
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4.296 

156 
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Cereal. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Viña · • 
Ba.!elio. 
Cerea.!. 
Idem. 

Cerea.!. 
Idetil. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Mero. 
Idem. 
Baldio. 
Cereal. 
Idem 
Balelio 
Cereal: 
Baldio. 
Cereal. 
Balelio. 
Cereal. 
Idem. 
Ba.ldi!). 
Cereal. 
Idem. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de C. N. 1, de Madrid-Irún, p. k. 160 .. 00 al 202;00. 
Mejora del firme. Término municipal de Bahabón. 
Variante en el . kilómetro 184,00 y 185,00. 

iEn el expediente de expropiación forzosa 10/67 instTuído con 
motivo de las obras de referencia, incluidas en el programa. de 
inversiones públicas del Plan de Desll4Tollo Económico y So
ciaa 1964-1967, 8$í como. decJar~da aS. urgenoia de ~e. ocupación 


